
JJÄ PROVINCIA DB MADRID 
flD VERTENglK IMPORTANTE 

Las l e y e s , órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los .editores de 
los mencionados periódicos. . ^ 

(Real orden dé 5 de abril de 1858) 
Se puWica todos los días, excepto los^domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — Al'ARTADO 3̂ 0 

D E D I E Z A DOCE, Y D E TÍ^ES A S E I S 

P R E e IO D E S U S CR I P C I O N 

Centros oficiales de-Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . -

Oficiales fuera de'Madrid.—Trimestre, 13 pesetas-, semestre, 
3 4 , y un año 4 8 . 

Particulare».—En esta Oapital, lleyado a domicilio, 1 3 pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al afio.-

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración cou inclusión 
del importe del tiempo de abono en'letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne* ofraccióa. . O ' S O " 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó a . . . . . . . . . 1*00 
ídem oficiales Ídem id 0 ' 9 0 
ídem par t i cu lares . . . . . l ' S O 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia,S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas déla Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
èri su, importante salud. 

DIPUTACIÓN P Ë 0 W 1 Î , OEMÂDRÏO 
ANO 1923-24 . 

Resumen ¿el presupuesto de Ingresos y Gastos aprobado por esta Corporación con 
fecha '6 del corriente mes., 

• 1 M < ¿ R £ S Ó S Í 

C A P I T U L O P E I M E E O 
Rentas 

Artículos 

2 . ° ; 

Pesetas 

Rentas y (tensos 
Intereses de efectos públieos. 

59,592 » 
4.396 02 

63.983 02 

\ CAPITULO III ^ . • 

Donativos, legados, mandas y subvenciones 

Unico. Donativos y s u b v e n c i o n e s . . . . . . . . . . , ; . . . . . . . . . . . . . 590.987 79 

CAPITULÓ IV 

Repartimiento 

•Unico.' Repartimiento'. 

M a d r i d . . . . . . . . . , 
"Pueblos.. 

4.213.928 16 
921.017 29 

5.137.495 46 
Madrid, a cuenta de atrasos segïin convenio., ' 250.000 » 

5.387.945 45 

Unico. 

CAPITULO VI 

B e n e f i c e n c i a 

IN OBESOS PfiOPIOS DE I A BENEBIOSNOIA 
Ingresos de carácter general.—A_ cuenta 

de estancias de-dementes de otras provincias . . . . 1.000 

Artículos 

• - .- . 1NGBE30S DK ESTABLECÏMIEKT08 

Hospital provincial: 

Finoas. . . . . . . . . 
Eon tas. 
Papel d§l l i s t a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Denda munioipal de M a d r i d . . . . . . . . 
E v e n t u a l e s . . . . . . 

408.600 » 
30.756 » 

223.208 18 
282 85 

73.000 » 

Hospital de San Juan de Dios: 

J T i n ó a s . . . . . . . . . . . . 
Rentas.. 
Papel del Estado. . . 
E v e n t u a l e s , . . . . . . . . . 

18.000 » 
2.139 » 

11.221 06 
27.600 » 

Hospicio: . 
FlIlO AS • • • • • >•-*••• • •« • * « • • • • » • * • •.**. 
R e n t a s . . . . . . . 
Papeí del Estado.. 
Renta France«». . . . . . . . . . . . . . . 
Eventuales . . . . . . , v » • 

2.000 » 
1.752 "» 

26.180 48 
16 , 

6.500 , 

Asilo de Nuestra Señora délas Mercedes: 

R«ntas. 
E v e n t u a l e s . . . . . . 

Inclusa: 

10.582 40 
í . 750 » 

F i n c a s . . . . , . . 1.000 » 
R e n t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6 .816 » 
Consignación del E s t a d o . . . . . . . . . . . . 12.000 » 
Papel del E s t a d o . . . . . . . . . 118.543 37 
E v e n t u a l e s . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . 50.200 » 

Maternidad: 
F i n o a s . . . . . . . 
Papel del Estado. 
Eventuales. 

20.000: » 
5.168 » 
9.C00 » 

Resumen de ingresos de Beneficencia 

Da oaráeter general. v . . 1.000 » 
De Establecimientos.. . 1.666.345 34 

T O T A L . . . . . , 1.067.345 34 , 

'• Pesetas 

735.847 03 

58.960 06 

36.448 48 

12.332 40 

188,589 37 

34.168 » 
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CAPITULO VII . 
Ingresos extraordinarios 

Artículos Pesetas 

Unieo. Por reparto éntrelos pueblos para su extinoión de 
plagas del campo— i . . . . . . 50.860 

Unieo, 

Unioo. 

I . 8 

3.° 
4 o 

6.° 
7.° 
8.° 
9 . 8 

CAPITULO V H I 

Arbitrios especiales 
Por venta del Timbre provinoial..¡.'.. 16.000 » 
Traviesas en frontones 100.OSO » 
Participación en impuesto de carruajes / 1.000 » 

v — — 116.000 Y 

• CAPITULO I X 
E m p r e s t i t o s 

Operaciones de créditos. — Por ...intereses y amortiza
ción de Obligaciones munioipajes ie los pueblos de la_ 
prov inc ia . . . . " -20.100 » 

Reintegro de los tenedores de Obligaciones provincia
les por Utilidades y timbre de negociación. 10.000 » 

30.100 » 

Resumen de ingresos 
Eentas,.. . . . . . . . 63.988 02 
Donativos, legados, mandas y s u b v e n c i o n e s . . ' . . . . . . . 590.987 79 
Repartimiento 5.387.945 46 
Beneficencia. 1.067.345 34 
Ingresos extraordinarios 50.860 » 
Arbitrios especiales ' 116.000 z 
Empréstitos. 30.100 « 

' : • :i : 7.307.226 60 

PB0V1DEIICIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera lastaneia 

CHAMBERÍ - . 

E n el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí, Secretaría de 

Antenio Agailar y Mora, a instan-
oia dé D. Tomás Algaba oontra don 
Aurelio .Mitelbrun sobre pago de pe^ 
setas, saba acordado proceder al ava
lúo de los bienes embargados, tenién
dose por designado, oomo perito por la 
parte actora, a D. Nioolás Fuster, ha
biéndose dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr.Rodríguez,—Madrid, Biete 

de marzo de 1923. A sus autos, tenieñ-
d©:en cuenta kC que só pide, hágase 
saber a D. Aurelio Mitelbran el cese 
en su ofioio delProcurador Di Rafael 
Carrasco, previniéndole que en el tér
mino de quinto día nombre otro que 
l e represente en estos autos, y.al pro-, 
pió tiempo y en igual forma, hágasela 
saber el nombramiento de perito en 
favor de D . Nicolás IPuster, a fin de 
que en término de segundo día nom
bre otro por su parte para el avalúo 
de los bienes, bajo apercibimiento de 
tenerle por conformo con aquél, noti-

- fioaoión que se llevará a efecto, fijan
do la eédula en el sitió público e in
sertándole en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. Lo mandó y firma el 
Sr\ Juez que arriba se expresa, de 
que yo el Secretario doy fe.—R. Po
rrero.—Ante mí, Antonio Aguilar. 

Y para que sirva de notificación a 
D . Aurelio Mitelbruñ, cuyo actual do

micilio se ignora, a fin dé que se inser
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente cédula en Ma
drid, a nueve de marzo, de mil nove
cientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ledo. Antonio .Aguilar. 

(A—231) 

Desoonooidos. Se cita a la persona 
dueña de diversas herramientas que 
fueron sustraídas ¡a tarde del día 25 
del pasado - enero de un - automóvil 
merca «Hudson», que se hallaba para
do en la acera de la derecha déla calle 
de Sagasta, cuyo hecho fué realizado 
por los jóvenes Rufino Fernández, 
Francisco Corté», Federico Albuiser y 
José María Cortés, para que dentro 
del término de cinco días comparez
can ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí de esta Corte, y 
Secretaría de D. Antonio Agailar y 
Mora, al objeto de /reoibirles declara
ción y ser instruidos del derecho que 

' les concede el *rt. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal. ' 

Dado en Madrid, a 20 de febrero 
de 1923. ' 

El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

Zoilo Rodríguez. ~ 
" ( B . - 2 9 1 ) 

González Olm edilla (Juan), cuyas 
demás circunstancias, señas personales 
y último domicilio se ignoran, debien
do habitar en Sevilla, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado dé instrucción del distrito 
de Chamberí, Seeretaría del Sr. Mu-, 
zas, a responder a los cargos que le 

resultan en el sumario instruido bajo 
el número 840 de 1922, por escándalo 
público; apercibido q u e d e no verifir 
oarlo, será deolarado rebelde y le {Ta
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 8 de febrero de 1923. 
El Seoretario, 

P . S . , 
/ José Várela. 

V.° B." 
El Juez instructor, . 

ft.. Porrero. 
; - (B.—283) 

I 

Sección Administrativa 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

DE LA 
PROVINCIA DE MADRID 

Relaoión de los presupuestos escola
res remitidos con esta fecha al Inspec
tor Jefe de la provincia. 
Partido judicial de Alcalá de Señares. 

Alcalá de Henares, párvulos y 1 . a y 
2. a de niños; Barajas, niñas y Alameda 
de Osuna; Campea Real, niños; Canille-
jas, mixta; Loeohes, niñas; Meoo, ni
ñas; Orusoo, niños; Torrejón de Ardoz, 
niños y niñas; Valdeavero, niños y 
niñas: Valdeolmos, mixta; Valleoas, 
niños; Valleoas (Nueva Nnmanoia), ni
ños; Valdetorres, niños y niñas; VioáK 
varo, niños. 

Partido judicial de Golvienar Viejo. 
Aloobesdas, niños y niñas; El Boa-

lo, saixta; Colmenar Viejo, graduadas 
1.* y 2.* niños, 1 . a niñas y párvulos-
Chozas de la Sierra, mixta; Fueñca-
rral, 2.* niñas; Hortaléza, niñas; Man
zanares el Real, niñas; Moralzarzal, 
niñas; Navaoerrada, mixta; San Sebas
tián de los Reyes, niñas; Talamanca 1 

niños; ValdepiéTagos, mixta. 
Partido judicial de Chinchón. 

Brea dé Tajo, niños y niñas; Colme
nar de Oreja, graduada de niños y 2," 
Escuela de niñas; Ohinohón, niñas; Mo-
rata de Tajuña, 1." de niñas y 1 . a de 
niños; Valdelaguna, niñas. 

Partido judicial de Navalcarnero. 
El Álamo, niños; Boadilla del Mon

te, niños y niñas; Chapinería, niños; 
Navalcarnero, unitaria de niños; Vi-
11 amanta, niñas; Villavioiosa de Odón, 

••niñas. 
Partido judicial de San Lorenzo. 

Cercedilia, niñas; Colmenar del 
Arroyo, mixta; Collado Mediano, ni
ñas; Collado Villalba (barrio de la Es
tación), niñas; El Escorial, niñas; Ma-
jadahonda, niñas; Los Molinos, niñas; 
Robledo de Chávela, niñas; San Lo
renzo, 1 . a de niños y 2 . a de niñas. 
Partido judicial de San Martin de Val-

deiglesias. 
'Cenicientos, niños; San Martín de 

Valdeiglesias, graduadas 1 . a y 2 . a de 
niños y 2 . a de niñas. 

Partido judicial de lorrelaguna. 

¡ Alameda del Valle, mixta; Cervéra 
dé Buitrago, mixta; Horoajuelo de la 
Sierra, mixta; Lozoyuela, niñas; Pare
des de Buitrago, niñas; Oteruelo del 
Valle, mixta; Redueña, mixta; Somo-
sierra, mixta; Torremocha, mixta; 
Venturada, mixta. -

' Partido judicial de Qetafe. 
Alcorcón, niños y niñas; Batres, ni

ñas; Gárábanehel Bajo, graduada de 
niños; Giempozuelos, 1. a de niSas; 
Fuenlabrada, 1.* dé niñas; Griñón, ai-
ños y niñas; Leganés, 1. a y 2 . a de ni-

.ños: Móstoles, niñas; Pinto. 1 . a y 2. a de 

niñas; Terrejón de Velaíco, ñiflas; Ti. 
tulcia, mixta; Valdjemoro, párvulos. 

Madrid,-9"de marzo de 1923.--E1 
Jefe de la Sección, Rafael López Mora, 

Administración ás Ctntríhucíonss 
dej i a p r o v í n o l a d* M a d r i d 

Territorial-Pueblos.—Riqueza Uriana 
íiscal. 

CIROULAR, 
A fin de que tenga cumplimiento lo 

dispuesto en el Real deórato de i de 
abril dé 1919, relativo a los plazos 
para la formaoión de los documentos 
eobratories, se recuerda a los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia el deber en que se hallan de pro
c e d e r sin demora a la formación del 

Padrón o lista oobratoria, según corres
ponda, de los edifitios y solares del res
pectivo término municipal, para el 
próximo ejeroioio da 1923-24, atenién
dose a las prevenciones siguientes: 

1. a Lon pueblos comprendidos en la 
relación número uno que se publioa 
en este periódico oficial; formarán dos 
Padrones, uno original y otro, en éopia 
por orden aífftbétioo de calles, consig
nando todas las fincas no exentas que 
aparezoan en la última lista aprobada 
con las modifieaoiones a que den lug&r 

los apéndices últimamente aprobados 
por esta Administración, determinán
dose el sitio en que las finoas están 
emplazadas, elase (oása, solar, pajar, et
cétera), su numeración, nombres y ape
llidos del propietario, domicilio de éste 
o de su Administrador, número del 
Registro y del Padrón y produoto ín
tegro y liquido imponible que -tengan 
señalados. 

2 . a En la oolumna correspondiente 
se consignará lá cantidad que en con
cepto de cuota para el Tesoro corres
ponda al 18 per 100 del imponible, y 
sobre ésta se fijará el 16 por 100 para 
atenciones de Primera enseñanza y el 
7'50 por 100 oomo reeargo adioional. 

3.* El total de estos tres resulta
dos será la contribución aiaual a satis
facer, que se distribuirá en la siguien
te forma: los que excedan de seis pese• 
tas se dividirán en cuatro partes y se 
consignará una de éstas en la eolumna 
del trimestre, los que excedan de tres 
péselas sin pasar de sei$ se dividirán 
en dos mitades, oonsiguando una de 
Ó3tas en la columna del semestre, y 
los que no rebasen de tres pesetas se 
fijarán en la columna de año. 

4.* Se sumarán por planas con re
sumen final y una escala gradual del 
número de contribuyentes que aparea 
can en el Padrón, con el importe di 
l a s cuotas para el Tesoro-, 

5 . a Se expondrá al públioo el Pe 
drón, por espacio de ocho días", con li 
formalidades de oostumbre, y denti 

de ese plazo se admitirán reclamaci 
nes oontra errores aritméticos o de c 
pia, q u e Berán. resueltos por las Oorj 
raoi©nes, oertifioándose d e l resulta 
de la exposición y día en que to 
lug*r. , 

6. a Se unirá una relación oertifi 
da de finoas exentas temporalmentt 
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3erpétuamente expresando número de 
arden, clase, «itio da emplazamiento 
y numero, propietario, uso a que se 
destina y feoka en qae se eonéédió la 
exenoién. 

7." ' Formarán además dos listas eo-
bratórias por orden alf*bátieo de pri
meros apellidos de cada contribuyente, 
y los qae lo sean por varias éneas, 
aparecerán en sus respectivos asientos 
unos a continuación de otros sin inte
rrupción, consignando e l mismo nú
mero repetid© en el de orden óuando 
se trate de un contribuyente qué posea 
varias fincas, extendiéndose, según el 
orden de la lista, la matriz del recibo 
por oída asiente eon nombre y dos ape~ 
ttidos y cantidades eorrespondientes, 
y 89 ordenarán y coserán son" separa
ción de los de año, los de semestres y 
trimestres. 

3.* Los pueblos comprendidos en 
la relación número 2, de Registras 
aprobados y comprobados, procederán 
oomo se menciona anteriormente, con 
la diíeranoia de que la euota para el 
Tasoro será al 17 por 100. 

Los documentos eorrespondientes 
a los pueblos que pasan de Registre 
aprobado al de aprobado y comproba
do, han de haoersa teniendo como base 
la resaltante dé la comprobación, a 
cuyo efecto dichos Ayuntamientos 
pueden disponer que el Saeretario ob
tenga de esta Administración los da
tos neoesarios. 

Los Ayuntamientos, al hacer el pe
dido de las. matrices de los recibos, 
expresarán el número exacto que neée 
siten correspondientes al,año, semes
tre o trimestre. • 

9 . a Acomodando estos documen
tos eobratorios en la medida que per
mita lo avanzado de la época para 
sá formación, a lo que presoribe el oi» 
tado Real decreto de 4 de abril de 
1919, deberán remitirse, a esta Admi
nistración de Cóntribuoienes, para el 
día 10 de marzo próximo (reintegrán
dose el original oon una peseta por 
pliego y la copia y listas diez cénti
mos por pliego), cuidando de que no-
contengan enmienda ni raspaduras 
que no estén debidamente salvadas, 
así come de que aparezcan todos los 
datos con J a claridad y esmero que 
rechina la importancia de dicho docu
mento 

Gonfío deloelo de los señores Alcal
des en que no darán lugar a que las 
responsabilidades consignadas regla
mentariamente por el retrasó que se 
observe en el cumplimiento de este 
servicio, les sean impuestas, ni que 
me vea, obligado a dirigirles requeri-s 
miento aíguüó pará-qüe los documen
tos reclamados se entíen a ésta de
pendencia dentro, precisamente, del 
plazo señalado, evitando de este mo
do la adopoión de las medidas autori
zadas para el logro del , propósito 
enutroiadp con perjuicio de loa inte
reses de esa Corporación municipal. 

- Madrid, 22 de febrero de 1923. 
El Administrador de Contribuciones, 

Ángel María de Montes, 
(Núm. 638). 

NUMERO I 

Relación nominal de los Municipios que tienen aprobado y no comprobado su Registro fisoal áe edificios "y solares 
oorrespondiéndoles formar Padrón.o lista oobratoria para el próximo año de 1923-24, oon arreglo a la riqueza aue se 
expresa al tipo del 18 por 100. v • ••. . . • n 

Número 
v de 
orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
2 1 . 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
.32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
3 9 . 
40 
41 
42 
43 
44 . 
45 
46 
47 
48 
49 
50-
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57-
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

.70 
71 
72. 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

P U E B L O S 

Alameda del V a l l e . . . . . . . 
Alrjedrete,. 
Ambite . - . . . . . . . . . . . . . . . 
Anchuelo. , : \ . . . . 
Arroyomolinos 
Batres. . . . . . . . . . . . . . 
Becerril de la S i e r r a . . . . . 
Belmonte del T a j o . . . . • • . 
B e r r u e c o . . . . . . . . . . . . . . . 
Braojos. 
B r e a . . . 
Gabanillas de la Sierra. . . 
Cara a r m a . . . . . . 
Cagarrubúelos... . . . . . . . . 
Cervera de B u i t r a g ó . . . . . 
C o b e f i a . . . . 
Colmenar del A r r o y o . . . . 
Colmenarejo. . . . . 
Chozas de la S ierra . . . . . . -
El Álamo . . . . . . . 
F r e s n e d i l l a a . . . . . . . . . . . . . 
Fresno dé Terote . . . . . . . 
Garganta.„ . . . 
Gargantilla . 
Gascones • 
Griñón. 
Guadalix de la Sierra.... . 
Horcajo de la S ierra . . . . . . 
Hoyo de M a n z a n a r e s . . . 
H u m a n e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Hiruela ( L a ) . . . 
La A c e v e d a . . . . 
La Olmeda d« la Cebolla 
Las Navas de Buitragó . . 
La Serna del M o n t e . . - • • 
Los Mol inos . .X. . . ' . . . . . 
Loaches. . • 
Lozoya. • -

- Madarco*. . . . . . . . . . . . . . 
M a n g i r ó n . . . . . . . . . . . . . . 

'Manzanares el Rea] . . . . . 
Montejo (le la S i e r r a . . . . . 
Navalcarnero 
Navas del R e y . . . . . 
Navalagamella. 
Navacerradá.. . . . . . . . . . . 
N a v a l a f u e n t e . . . . . . . 
N a v a r r e á o ñ d a — . . . . . . . 
Nuevo Baztán 
Oteruelo del Val lé . ; . >. • • 
Patones. 
Pedrezuéla • 
P e l a y o s . . . . . . . . • • • • 
Fezuela de las Torres 
Pimlla del V a l l e . . . . . . . . . . . . . . . 
P i ñ u é c a r . . . . . . 
Pradeña del Rincón « 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafrla. . . . . . . - . 
Redueña 
Ribas de Jarama 
Ribatejada y Zarzuela del Monte 
Robledillo de la J a r a . . . . . . . . . . . . . 
Robregordo.,; 
Rozas de Puerto Real . . . . . . ; . . . . . . . . 
San Martín de la Vega 
Santa María de la Alameda . . . . 
Santorcaz. . . . . . . 
Santos de la Humosa 
Serrada 
Serranillos... .'• • • • .'••••'• 
Sevilla la N u e v a . . . . . . . . . . . . •••. • 
T i t u l c i a . . . . . • • • 
Torrejón de la Calzada 
Torraniocha., 
V a l d e a v e r o . . . . . . . . . y . . . . . . . . . . 
Valdelaguna 
Valderaaqueda. 
Vaídeo lmos . . . . . • 
Valdépi¿lagos. . . . • • • 
Valdetorres' 
Valv.erde... 
Velilla de San Antonio. . . . 
Venturada-... 
Villalbilla • 
Villamanrique de T a j o . . . . « . . . - . . 
Villar del Olmo. . 
Villa vieja. .'• > 
Zarzaléjo 

TOTALES 

Zona de Ensanche... 

R I Q U E Z A CUOTA RECARGO: R E C A R G O 
imponible 

para 
e l T e s o r o 16 por 100 

7'50 por 100 
adicional 

T O T A L 

5.286 52 " • 991 57 • - 152 2á - 71 36 • 1.175 18 
6.065 » 1.091 70 - , 174 67-. • 8 1 8 8 1" 348 25 ^ 
8.247--» 1.484 46 237 51- 1 1 1 3 8 1.833 30 
4,108 02 739 44'. 118 31 55 46 ' 913 21 ~. 
3 .016 » 542 88 . 86 86 40-72 670 46 
1.767 40 318 13 . 50 90 • 28 86 392 89 

11 909 » . - 2.145 62 - 342 97 160 77 2.647 36 
11.049 » . 1.988 82 318 21- 149 16 2.456 19 

3.557 50 . - 640 85 102- 46 48 03 790 84' 
3 886 02 - . 699 48 . l i l - 9 2 - 52 46 863 86 
7.233 >" 1<301 94 208 31- -97 65 1.607 90 
3.468 44 624 32 - 99- 89- - 46 82 771 03 
7.628 » 1.378 04 219 68 - 102 98 1.695 70 
5:605 » • 1.008 90 161 42 75- 66 1 2 4 5 98 
1 561 48 281 06 • - 44:97 2 1 0 8 847 11 
7.856, 98 1.414 25 • 226 28 - 106 07 1.746 60 
3.562 , 641 16 102-58. 48 08 791 82 
6.013 » ' 1.082 34 173 17 81 17 1.336 68 
2.648 50 • 476 74 76 27 , 35 75 588 76 

11.695 16 , 2 .105 14 336-'82- 157 88 2.599 84 ' 
2.561 », 460 98 - • 78-75 34 57 569 30 

1 . 9 7 4 » 355 32 • - -, -. 56 85- 26 65 438 82 
- 4 259 17 . 766 65 - 122 66 • 67 49 946.80 

.2.417 50 435 15 . ! - • ' ' • • 69 62 • 82.64 537 41 
912 » >164 16 - 26 2 6 - 12 31 202 73 " 

. 6.957 » 1 252 26 - •200 86 • • 93 92 1.546 54 
13.224 80 "2 380 46 - 380 87 178 53 2.939 86 

2.292 »- 412 56 66 01. 30 94 509" 51 
8.283 39 1.482 01 237 12 1 1 1 1 5 1.830 28 
8.440 » 619 20 •-' 99 07 - • .46 44 764 71 
1.603 » 288 54 46 16 • 21 64 356 34 

, 1 . 7 0 0 61 316 98 50 71 23 77 391 46 
4.388 25 789 88 « 126 88 • , 59. 24 975 50 
1 .498 25 269 68 43 14 20 22 333 04 

- 2.091 » 376 38 . . 60 22 • 28 22 '•' 464 82 
10.346 50 1.862 37 297 98 139 67 2.300 02 -
11 221 » . 2 010 78 - 323 16 - 151 48 2.494 42 

9.141 » 1.645 38 - • 263 26 123-40 2.032 04 
1 299 » 233 82 87 41 • 17 53 288' 76. 
2 .443 25 439 78 70 86 32 98- 543 12 
6.825-50 1.229 59 196 73 92 21 1.518 53 
3 141 » . 565 38 90 46 • • '42 40 698 24 

102.472 54 18,445 05 '•' 2.951 20 1.383 37 22.779 '62 
9.754 50 1.755 81 280 92 • 131 68 2.168 41 

- 6.864 > 1.235 52 • 197 68 92 66 1 .525 86 
4 490 07 808 21 ' 129 31 60 61 998 13 
2.096 18 377 31 60 36 28 29 465 96 
2 673'39 . 481 19 . , - - - 76 99 - 86 08 594 26 
6.397 » , . 1-151 46 - 184 23 86 35 1.422 04 
3.359 » . . 586 62 -. , 93 85 - 43 99 724 46 
2;728 50 
8.169 31 

491 13 . . . . 78 68 . 36 83 
110 28 

606 54 
1 8 1 6 02 

2;728 50 
8.169 31 A.470 47 . - - , 235 27 

36 83 
110 28 

606 54 
1 8 1 6 02 

1.797 » 323 46 51 7 5 , - 24 25 399 46 
10.078 5» 1.814 18 - • ' 290 26 136. 05 . 2.240 44 

3 507 74 - 631 39 101 02 47-35 779 76 
2 .583 > 464 94 74 39 34 87 574 20 

'3.102 66 . 558 4 7 . . 89 35 • 41 88 .689 70 
v . 184 27 : 29 48 13 82 . 2 2 7 57 

11.663 58 2.099 44 335 91 157 45 2.592 80. 
1.046 96 . 188 46 30 15 14 18 233 73 

10 389 > 1 870 02 299 20 140 25 2.309 47 
6 291 » 1.132 38 181 18 84 92 1.898 48 
2.616 > 470 88 75 84 35 31 581 58 
4 607 78 829 40 • ; 132 70 62 20 1.024 30 
7.590 B : 1.366 20 218 59 . 102 46- 1 687 25 

29.357 95 5.284 43 845 20- 896 33 6.526 26 
4 .402 » 792. 36 126 77 59 42 978 55 
7.471 25 1.344 82 215 17 . 100 86 1 660 85. 

10 643 55 1.915 83 306 53 143 68 ^ 2.366 04 
1.032 » 185 76 29 72 . 13 98 229 41 
6.064 15 1.091 54' - 174 64 81 86 v T- 1.348 04 
6.484 66 1.167 23 186 75 • 87 54 1.441 52 
8 023 » 1.444 14 231 06 108 31 1.783 51 
2.459 » 442 62 70 81 - 33 19. 546 62 

19 .980 19 356 43 67 02 26 73 440 18 
8.053 > : 1.449 54 231 92 " 108 71 1.790 19 

"7 .422 » 1.385 96 ' 218 75 100 19 1.649 90 
. 2.905 04 . . 522 90 83 66 39 21 645 77 

.3 686 01 663 48 : 106 15 49 76 819 39 
5.509 25. 991 66 158'86 . 74 37 1.224'69 
6 988 50 1.257 93 201 26 94 84 1.553 53 
2 755 50 495 99 79 35 87 19. 612 53 

"ST857 48 1.496 33 237 81 111 47 1.835 61 
1.846 65 332 39 58 18 24 92 - 410 49 
5.415, » .974 70 155 95 73 10 v 1.203 75 

•7.740 > 1.393 20 222 91 104 49 1.720 60 
5.798 a 1 043 64 166 98 78 27 1.288 89 

, 3:168 » ! 570 24 91 23 ' 42 76 704 23 
. 8.104 » . 1.458 72 233 39 109 40 1.801 51 

588 956 22 106.013 69 16.961 87' 7.950 63 130 926 24 

35.487.510 » 6.387.751 8 0 . 1.022.040 28 479-081 38 8.716.827 80 

Madrid, 23 de febrero de 1923 . -E1 Administrador de Contribuciones, Ángel María de Montes. 
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NUMERO 2 

Relaoión nominal de los Municipios on quei?» ha terminado la comprobaoión técuìoa del Registro fìsoal de edificios y 
solares, oorrespondiéndolea íorm»r las listas cobratorias para el próximo año de 192324, eon arreglo a la riqueza 
que se expresa al tipo del 17 por 100. , 

Húmero 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 

6 
7 
8 

л 9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
28. 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
81 
32 
33 
34 
36 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
48 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
5 4 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

P U E B L O S 

A j a l v i r . . . . 
A l c o b e n d a s , . . . . . . : . . . . . . . . . 
Alcorcón. . .s 

Aldea del Fresno. . . •. . . • 
Á l g e t e . . . 
Aranjuez.. . . . . . . . . . . . 
Ara vaca 
Barajas 
Brúñete •• 
Bustarviejo. 
Cadalso 
Campo Real ? . . . . . : . • 
Canillejas.. 
Canillas • 
Carabanchel Alto i 
Carabanchel Bajo . . . . • k . • • 
Cercedilla 
Cenicientos ; • •. 
Colmenar de Oreja..,.. . . . . . 
Collado Mediano 
Collado V i U a l b a . . . . . . c . . . r 
Costada; 
Chamartin de la Rosa 
Chinchón •< 
El Pardo. • . • • 
Estremerà.. • 
Fnencarral 
Fuentiduefía de T a j o . . . . . . . . 
Galapagar . . . , 
Ge tafe.. . • . . . 
Guadarrama. 
Hortaleza • • • • 
Madrid 
Majadahionda • 
Meco . . . . . 
Miraflores de la Sierra 
Morata de Tajufia 
Móstoles 
Orusco 
Parla 
Perales de Tajufia 
Pinto 
Pozuelo de Alarcón 
Robledo de Chávela.. . 
San Lorenzo del Escor ia l . . . . . 
San Martiu de Valdeiglesias. 
San (Sebastián de los Reyes . . . 
Talamanca. < 
Tonrejón de Ardoz 
Torres de la Alameda 
Tor reí odones 
Yaldemoro 
Valdilecha 
Vallecas ». • 
Ticálvaro . . . 
Villaconejds •• 
Villa del Prado , . . . 
Villanueva de la C a ñ a d a . . . . . 
Villarejo dé Salvanés \ . . 
V i l J a v e r d e . . . . . . . . 
Villaviciosa de Odón.. . . ». , . . 

TOTALES.. 

RIQUEZA. 
I M P O N I B L E 

Pesetas 

Cuota 
para el Tesoro al 

•17 por 100 

Pesetas 

Recargo del 
16 por 100 para 

atenciones 
de 1." Enseñanza 

Pesetas 

Recargo 
' del 

7'50'por 100 
adicional 

Pesetas 

, T O T A L 

Pesetas ' 

15 674 47 . 2.664.65 . 426 34 199 84 3 290 83 
59.720 57 10.152 49 7 1.624 39 761 43 12.538 31 
86 310 79 6.172 83 . . 987; 55 . . 462 96 7.623 44 
24.051 57 . 4.088 76 . 654 20 306 65 6.049 61 

. 4 . 8 6 4 02 768 24 . 864 80 6.007 06 
521 480 25 88.651 64 14.184 26 6.648 87 109.484 77 
Ш . 5 0 5 12 2.4.055 87 , . 3.848 93 1.804 19 29.708 99 
108 223 15 . 18 397 93 2,948 66 1.390 84 . 22.732 43 

52.046 63 8.847 92 1.415 66 668 59' 10 927 17 
 31 367 27 5.332 43 . '853 18 899 93 6 585 54 

57.904 42 9.843 76 : 1.575 > 738 28 12.157 03 
35.880 53 \ 6.039 69 975 95 457 47  7 . 5 3 3 11 

140.783 54 . 2 3 . 9 3 3 2 0 ' 3.829 31 1 , 7 9 4 99 SB.557 50 
336.763 17 57.249 78 . 9 . 159 95 4 293 72 70.708 40 
269.153 » . 45.756 01 . 7.320 96 3.431 70 56.508 67 
584.318 85 99 334 20 . .15.893 47 .7.450 06 122 677 73 
20B.707 54 . 35.á80 28 . . 5.676 84 2.661 02 48.818 14 

88.589' 78 ' 6.560 26 ~ . 1 .049 .64 492 01 8.101 91 
171.899 89 29.222 98 4 675 67. . 2.191"72 36.090 37 

32.101 88 5.457 31 873 16 409 29 6 739 76 
145.474 69 24.730 69 . 3.956 9 1 1.854 80 30.542 40 

19 2Э2 67 -,. S.279 75. 524,76 246 98 4.050 49 
889.818 04 151.269. 06 24 208.04 11.345 17 186.817 27 
143 583 58 24.409 20 3.905 47 1.830 69 30.145 86 

' 71.619 88 12.175 37. .'. ' 1 .948 .05 ' 913 15 15.036 57 
31.959 55 ; 5.433 12 . . 869 29 407 48 . 6.709 89 

177.466 84 30 169 36. 4.827 09 2 262 70 37.259 15 
15.077 96 2 .563 25 4 1 0 1 2 192 24 3.165 61 

^91.660 33 15.565 26. 2.490 44 1.167 39' 19.223 08/ 
239 410 40 40.699 .76 6 511 96 3.052 48 60.264 20 
110.938 70 , ,18.859 67. , 3.017 53 . . 1.414 46 23 291 56 
42.444 11 7.215 49 1.154 47 . 541 16 8.911 12. 

74.028 484 62 744.842 38 119.174 78 55.863 17 919.880 33 
27.514 64  *4167.7 48 748 39 . 350 81 5.776 68 
24.723 53 4.203 » 672 48 315 22 5.199 70 

г 123 621 29 21 015 61 . 3 362 49 1.576 17 26.954 27 
139 005 18 23.630 8.8 3.780 94 1.772 31 29.184 13 

53 911 61 . 9 . 1 6 4 9.7 . . . 1 . 466 39 687 37 11.318 73 
27.506 84 4.676. 16 .. • 748 18 .  351 71 5.776 05 
46.946 09 7.980 83 : 1.276 93 598 56 9.856 32 
49.736 14 8.455 14 1 352" 82 634 13 10.442,;09 
96.402 86 .16.218 4« 2.594 95 ' 1 216 38 20.029 81 

279 257 39 . 4 7 . 4 7 3 75 7 585 80 3.560 53 58.680 08 
80.822 16 13.789 .76 . . 2.198 36. 1.030 48 16.968 60 

537.312 82 91.343 1 7  14.614 90 . 6.850 73' ' 112.808 80 
107.118 33 18.210 11 . 2.913 61 1.365 75' 22489 47 

• 43.128 29 7.831 80 . 1.173 08 549 88 9.064 76 
BO.OOl 10 . 3 . 4 0 0 18 • 644 02 255 01 4.199 21 
67.609 18 11.493 56 1.838 96 862 01 14.194 53 
20.277 22 8 447 12 . 551,53 258 63 r . 4.257 18 
52 620 67 8.S45 51 1 431 28 • 670.91 11.047 70 

1 92.305 74 15.691 19 2.510 59  1.176 83 19 878 61 
37.881 99 6.439 93 1 080 38 482 99 7.953 SO 

7 8 2 9 5 4 38 124.602 24 19 936 35 9.345 16 153.883.75 
276 620 60 58 Д25 50 9.300 08  4 359 41 71.784 99 

42 112 03 7.159 04. 1.145 44 536 92 8.841 40 
78 786 91 13 38527 2 141 64 1.003 89 16.530 80 
25.304 20 4. 301 71 688 27 322 62 5 812 60 
69.190 77 11.7.62 43 . .• 1.881 98. 882 18 • 14.526 59 

144.468 81  24.558 84 3 929 41 1.841 91 30.330 16 
87 161 27 14 818 4 1 ' 2.370 78 1.111 30 18.299 49 

82.285.475 69 2.159.629 27 345.540 40 161.983 93 2.667.153 60 

Madrid, 22 de febrero de 1923,—El Administrador de Contribuciones, Angel María de Mentes. 

El Comandante de intendencia don 
Guillermo Eigal Cebríán, Jefe de 
Propiedades del ramo de Guerra de 
Madrid, 
Hace saber: Que debiendo arrendar

se un looal eon destino a alojamiento 
de los servicios del Centro Eleotrotéo

nioo y de Comunicaoiones, se convoca 
por el presente anuncio a los propieta

rios de fincas de esta Corte, para que 
ofrezcan, con el expresado fin, los que 
reúnan las debidas oondioiones. 

Las proposiciones.deberán ser pre

sentadas por los dueños o legítimos 
representantes en la Jefatura de Pro

piedades, San Nicolás, número 2, de 
once a trece y de diez y seis a diez y 

nueve,los días laborables, en cuyo lo

cal están a disposioión de los propo

nente» el pliego de necesidades y con

diciones que no se publican por su ex

tensión. 
S I plazo para admisión de proposi

1 

ciones termina a los diez días, a eohtar 
desde la fecha del presente anuncio. 

Madrid, 11 de marzo de 1923. 
Guillermo Rigai. 

(Núm.802) ( E .  2 2 0 ) 

irecclih generai de la 
En el anuncio de subasta de obras 

de eemento armado y fábrieaB en ele

vaoión, de un pabellón para acuartela

miento de la Guardia civil en la calle 
de Blasco de Garay de esta Corte, in

serto, en la Gaceta de Madrid del 9 dei 
actual, no se Ha consignado la hora, 
del día que.aquel?a tendrá lugar. 

Por el presente, se hace .saber que 
dióha subasta sa celebrará a las doce 
horas del día 21 del presente mes. 

Madrid, 10 de marzo de 1923. 
Él Director general. 

P. O. 
El General Secretario, . 

Firmado. 
. ! (Ndim. 804) , . ( E .  2 2 1 ) 

j . S CANILLAS' . 
i Las listas epbratorias de eóntribu

I ción urbana para el año próximo 

de 192324, se halla» terminadas y de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de éste Ayuntamiento, por plazo de 
ooho días, para oir/eolamaoiones. 

Canillas, 6 de marzo de 1923. 
y El Alcalde, 

Patricio Aguado. 
BUITBAGO DEL LOZOYA 

Don Evaristo González Sacristán, Al
ealdePresideote del Ayuntamiento 

, de esta villa de B u i t r a g e del 
Lozoya. 
Hago saber: Que coa sujeción a lo 

dispuesto en la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, se arrienda en pública 
subasta el arbitrio municipal sobre el 
oonsumo de bebidas alcohólicas y ga
seosas, así como el de oarnes fresoas y 
saladas, para el año próximo de 1923 
a 1924 y los cuatro sucesivos, cuyo re
mate tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales y sala Capitular, ante el 
Alcalde que susoribe o quien le susti
tuye, con asistencia de otro concejal 
previamente designado por el Ayun 
tamiénto, el día 28 de marzo próximo 
y hora de las once de la mañwna. 

El tipo anual que ha de servir de 
base a la subasta es el de 6.000 pesetas 
y snjeeión al pliego de condiciones y 
ordenanzas aprobadas al efecto que 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y las proposi
ciones sé hallarán arregladas al mode
lo que se inserta a continuación del 
presente. 

S i en dioha subasta no hubiese re
mate, se aelabrará una segunda, bajo 
las mismas condioiones, por igual tipo, 
en idéntica forma y a la propia hora, 

, a los diea días hábiles después, y ea 
ella se admitirán proposiciones por 
las tres euertas partes del importe qua 
queda fijado oomo tipo de subasta, ad
judicándose al que r e s u l t e mejor 
postor.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantas personas deseen in
teresarse en la subasta. 

Buitrago del Lozoya, 26 de febrero 
de 1923. 

El Alcalde, 
Evaristo González. 

Modelo de proposición: 
D . . . , mayor de edad, vecino d e . . . , 

con cédula personal que acompañaren 
térado de las condiciones bajo las cua
les se ha de arrendar en pública subas
ta el arbitrio* municipal sobre el oon
sumo de las bebidas,gaseosas y alco
hólicas y de carnes frescas y saladas 
para los años de 1923 a 1924 y 1927 a 
1928 inclusives, acepto todas y cada 
una de las condiciones, y ofrece por el 
tématela santidad d e . . . (en letra) 
pesetas, siendo adjunta la carta de 
pago del 5 por 100 del depósito nece
sario para optar a la subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 687) (E.—198) 

MONTE DE P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 89.637, a hom
bre de doña Felipa Peña, se anuncia 
será expedido, anulándose la libreta 
primitiva si; en el plazo de quince días 
desde esta inserción, no hay reclama
ción en contrario. , 

Madrid, 13 de marzo de 1923, 
El Jefe'de la Caja, 

Enrique Marzal. 
(A—232) 

шгкюнтл. PBGVIHOIAL.—/м«яват| / Ь 


